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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO 

MÉDICO 

(CONAREME) 

SESION EXTRAORDINARIA DEL SUB COMITÉ 

DE ADMISIÓN 

ACTA N° 14 

LUNES 29 DE MAYO DE 2023 

Hora de Inicio    :   12:00 horas 

Hora de Termino    :  15:20 horas 

Videoconferencia    :  Plataforma Vía ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DR. JAVIER DEL CAMPO SANCHEZ               PRESIDE Rep. MINSA 

2. DR. EDDIE VARGAS ENCALADA   MIEMBRO  Rep. UNMSM 

3. DRA. TERESA TRUJILLO HERRERA   MIEMBRO Rep. UNFV 

4. DR. MANUEL NUÑEZ VERGARA                 MIEMBRO Rep. ASPEFAM 

5. DR. HENRY SÁNCHEZ LARA    MIEMBRO Rep. ESSALUD 

6. DRA. ANA OLASCOAGA MESIA   MIEMBRO Rep. UPCH 

7. DR. JUNIOR FLORES MARREROS   MIEMBRO Rep. ANMRP 

MIEMBROS ASISTENTES: 

8. DR. CESAR ESPINOZA WONG   MIEMBRO  Rep.  CMP 

INVITADOS: 

9. DRA. MARIA MUÑANTE ASENCIO   MIEMBRO Rep. Alt UNFV 

 

AGENDA. – 

1. REVISIÓN DEL CRONOGRAMA DEL CONCURSO NACIONAL DE ADMISIÓN AL 
RESIDENTADO MÉDICO 2023. 

2. EVALUACION TÉCNICA DE DOS PROCESO DE ADMISIÓN AL RESIDENTADO MÉDICO 2023. 
3. DISPENSA DEL ACTA 

 
I. DESPACHO. – 

 

Oficio N°001047-2023-CONAREME-ST 26/05/2023 Dr. Fernando Cerna Iparraguirre, solicita que se 

elabore la propuesta de Cronograma al Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico, según 

acuerdo del Consejo Nacional. 
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II. INFORMES. –  

No hay informes 

 

III. PEDIDOS. - 

No hay pedidos 

  

IV. ORDEN DEL DIA. – 

 

1. REVISIÓN DEL CRONOGRAMA DEL CONCURSO NACIONAL DE ADMISIÓN AL 

RESIDENTADO MÉDICO 2023. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Doctores buenas tardes, vamos a pasar asistencia para poder corroborar el 
quorum 
 
Dr. Javier del Campo: Buenos días con todos ustedes, vamos a empezar la reunión tomando 
conocimiento el documento que fue remitido por la secretaría técnica. 
 
(Se procede a proyectar y dar lectura del documento) 
 
Dr. Javier del Campo: Habiendo hecho las consultas con el Ministerio de salud, hasta el momento 
no se tiene certificación presupuestal para plazas adicionales, solo se cuenta con las plazas que 
tenemos hasta ahora, en ese marco pido comentarios, si no para iniciar a establecer y discutir el 
cronograma. 
 
Dr. Eddie Vargas: Tengo una duda y pongo a consideración del subcomité con respecto a la carta 
que está firmando el doctor Cerna, me parece que el encargo de la asamblea nacional fue que se 
revise el cronograma y veamos a factibilidad de la implementación porque revisar y elaborar 
técnicamente significa que la propuesta ya está aceptada y solamente debemos hacer un programa 
de fechas, creo que no ha sido así. 
 
Dr. Junior Flores: Buenas tardes, podría aclarar sobre el comentario que se hizo respecto al 
presupuesto y la cantidad que se va a cubrir con ese monto. 
 
Dr. Javier del Campo: Hasta antes que se suspendiera el proceso de admisión ambientado médico, 
se había hecho una programación de plazas, por parte del Ministerio de Salud en plazas libre son 
777 y 480 plazas cautivas, en total son más de 2 mil plazas que se estarían ofertando para este 
concurso. 
 
Estas plazas son las que se ofertaron en un primer momento, después la asamblea lo observarlo 
porque eran muy pocas plazas y no había la certeza de que se realice un segundo proceso, debido 
a que las otras plazas están retornando en el mes de diciembre, que son los médicos residentes 
que egresan el 30 de noviembre, entonces como no había marco normativo se pidió de que el 
Ministerio de Salud pudiera garantizar el presupuesto para poder financiar las plazas de estas 
novecientas que están saliendo en noviembre al mes de julio. 
 
Dra. Teresa Trujillo: Tal como lo ha dicho el doctor en el campo así fue, por eso, se suspendió este 
proceso porque el Ministerio de Salud hizo la petición Ministerio de Economía y Finanzas, para que 
se adelantaran  
esos 34 millones para poder pagar a los residentes que entrarían en este proceso. 
 
Dr. Javier del Campo: Señalando de que hay una propuesta de ley y que esto se debe estar 
aprobando en el transcurso de las semanas, señala de que haya dos procesos, el primer sería para 
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el 23 de julio, sobre eso es que la asamblea le pide al subcomité que evalúe el cronograma según 
la propuesta de la señora ministra. 
 
Dra. Teresa Trujillo: Lo que se pidió es que se haga una propuesta técnica de que se puede o no 
se puede. 
 
Dr. Javier del Campo: Hasta el momento, no se tiene la certificación presupuestal de las 
novecientas plazas, está en trámite y ya debe de llegar, mientras tanto hemos quedado que vamos 
a trabajar sobre la normativa vigente 
 
Dra. Teresa Trujillo: En el caso de EsSalud, ellos han indicado que el presupuesto con el que ellos 
cuentan es para un solo proceso. 
 
Dr. Javier del Campo: En todo caso, revisemos el cronograma tomando en consideración en el 
supuesto de que hubiera el presupuesto mencionado y sobre eso empecemos a elabora la 
propuesta de cronograma. 
 
Dra. Ana Olascoaga: Entonces la propuesta es que hagamos un cronograma tomando en cuenta 
que habría el presupuesto completo para todas las plazas, y se recomendaría que se haga un solo 
concurso. 
 
Quería comentarles a todos que he estado haciendo un ensayo de como serían el cronograma del 
examen de admisión si se hicieran dos concursos, la verdad los tiempos no nos alcanza para hacer 
dos concursos, entonces creo que sería más saludable hacer una sola propuesta de un único 
concurso, obviamente los más pronto posible, pero que sea un solo concurso con todas las plazas 
disponibles. Debemos de tener en cuenta que si hacemos dos concursos no solamente se hace un 
esfuerzo importante de todos los que participamos sino también que el costo se duplica. 
 
Dr. Junior Flores: En la reunión que se tuvo con la Asociación Nacional de Médicos Residentes, 
se ha manifestado la preocupación de todos los postulantes de que haya una fecha ya establecida, 
en cuanto el número de plazas lo ideal es incluir a todas las plazas. 
 
Dr. Javier del Campo: Vamos a hacer el cronograma partiendo de este supuesto, pero hay que 
entender que hasta el momento el MINSA no tiene el presupuesto hasta el día de hoy. 
Entonces empecemos a revisar el cronograma, partiendo de que se tengan que hacer una nueva 
programación de plaza. 
 
(Se procede a proyectar el documento) 
 
Dra. Ana Olascoaga: Si estamos nosotros proponiendo que van a dar todas las plazas, deberíamos 
dar un espacio para las reuniones de coordinación sobre oferta de vacantes. 
 
Dr. Javier del Campo: Pasamos a revisar la propuesta de cronograma de admisión desde el punto 
señalado por la doctora Olascoaga. 
 
Dr. Mónica Alfonso: Entonces hemos terminado de revisar la propuesta de cronograma, ¿algún 
comentario doctores?  

 
Dr. Javier del Campo: Al no haber ningún otro comentario, pasamos a votación. 

 

Constatando el quórum de 07 integrantes, se procedió a la siguiente votación:  

 
A Favor: 04 (UNMSM, ESSALUD, UNFV, ANMRP) 
En contra: 01 (UPCH) 
Abstención: 00 
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Se deja constancia que el representante de la Asociación Peruana de Facultades de Medicina no 
emite su voto. 
 
Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 
mayoría el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo N°026-2023-SUBCOMITÉ DE ADMISIÓN: Aprobar la propuesta del Cronograma para el 
Concurso Nacional de Admisión de Residentado Médico 2023 y elevarlo al Consejo Nacional de 
Residentado Medico, por medio de la Secretaria técnica para su revisión y aprobación. 
Este cronograma está en relación con la propuesta del presupuesto adicional aprobado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, según lo informado por la Dra. Rosa Berta Gutierrez Palomino, 
Ministra de Salud, en la reunión de la Asamblea de fecha 25 de mayo del 2023. 
 
Dra. Teresa Trujillo: También tenemos que indicar que la propuesta de cronograma está en función 
a la asignación del presupuesto adicional que informó la Ministra en la última Asamblea General. 
 

2. EVALUACION TÉCNICA DE DOS PROCESO DE ADMISIÓN AL RESIDENTADO MÉDICO 2023. 
 
Dr. Javier del Campo: También debemos de poner como acuerdo que al haber evaluado 
técnicamente, no es posible realizar dos proceso de admisión en el año 2023.  
 
Dr. Mónica Alfonso: Pasamos a votación. 
 
Constatando el quórum de 07 integrantes, se procedió a la siguiente votación:  

 
A Favor: 05 (UNMSM, ESSALUD, UNFV, UPCH, ANMRP) 
En contra: 00 
Abstención: 00 
 
Se deja constancia que el representante de la Asociación Peruana de Facultades de Medicina no 
emite su voto. 
 
Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 
unanimidad el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N°027-2023-SUBCOMITÉ DE ADMISIÓN: El Subcomité de Admisión habiendo evaluado 
técnicamente la posibilidad de tener dos exámenes en el 2023 acuerda que solo hay la posibilidad 
técnica de un solo proceso por los tiempos que demandarían.  
 
Dr. Mónica Alfonso: Fueron aprobados los dos acuerdos, agradecemos a todos por su asistencia, 
buenas tardes. 
 

Siendo las 14:05 horas se da por finalizada la reunión. 
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ASAMBLEA DEL CONAREME  

El CONAREME, aprueba el correspondiente Cronograma de Actividades Concurso Nacional 
de Admisión al Residentado Medico 2023. 

Jueves 12 de enero.  

El CONAREME, aprueba las Disposiciones Complementarias al Concurso Nacional de 
Admisión al Residentado Medico 2023. 

Viernes 20 de enero. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

CONAREME cursa comunicación a las Universidades con relación a su participación en el 
Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2023, que incluya participación 
como Sede del Examen Escrito, Sede de la Adjudicación del Proceso Electrónico y Sede de 
la Adjudicación Complementaria 

Jueves 12 de enero. 
Recepción de 

respuestas   hasta el día 
24 de enero. 

CONAREME cursa comunicación a las instituciones prestadoras de servicios de salud 
financiadoras de la vacante, a fin de que establezcan los requisitos e impedimentos que 
tienen su personal médico cirujano  para postular en el Concurso Nacional de Admisión al 
Residentado Médico 2023 a vacantes cautivas, de destaque, así como a vacantes libres de 
haber renunciado estos a la plaza de nombrados o contratados a plazo indeterminado; y, 
comuniquen   al   CONAREME, los COREREMES y al Comité Directivo del CONAREME, 
de corresponder. 

Jueves 12 de enero. 

Los COREREMES y el Comité Directivo cursan comunicación a las instituciones prestadoras 
de servicios de salud y a las instituciones universitarias formadoras a fin de que inicien 
acciones de coordinación para la propuesta de oferta de vacantes para el Concurso 
Nacional de Admisión al Residentado Médico 2023. 

Lunes 16 de enero. 

Las Instituciones prestadoras de servicios de salud financiadoras de la vacante, presentan 
ante el CONAREME, los COREREMES y el Comité Directivo, los requisitos e impedimentos 
que tienen su personal médico cirujano para postular a vacantes cautivas, de destaque; así 
como a vacantes libres, de haber estos renunciado a la plaza de nombramiento o de contrato 
indeterminado, para el Concurso Nacional de Admisión 2023 a nivel de las regiones y de 
Lima Metropolitana. 

Hasta el martes 24 
de enero. 

Reuniones de coordinación sobre oferta de vacantes entre Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud e Instituciones Formadoras Universitarias a nivel de las Sedes Docentes 
en Lima Metropolitana y a    nivel de las sedes docentes en Regiones. En CONAREME, vía 
ZOOM. 

Del Jueves 01 al 
miércoles 21 de 

junio 
 

Entrega del Cuadro Regional de Vacantes, por el COREREME, y la entrega del Acta de 
Coordinación sobre oferta de vacantes entre Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud e Instituciones Formadoras Universitarias, al Comité Directivo del CONAREME, para 
su consolidación. 

Hasta el viernes 23 
de junio 

Consolidación del Cuadro General de Vacantes por el Comité Directivo  del CONAREME, 
estableciéndose en anexo las prioridades de formación en el ámbito regional y de Lima 
Metropolitana. 

Hasta el Lunes 26 
de junio 

ANEXO 1



N° DESCRIPCIÓN FECHA 

1 
Aprobación del Cuadro General de Vacantes 2023 por CONAREME en Asamblea 
General Extraordinaria (modalidad virtual) y la conformación     del Jurado de Admisión. 

 
Martes 27 de junio 

2 
Convocatoria al Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2023 por 
CONAREME (publicación en Diario de circulación nacional). 

. 
Miércoles 28 de junio 

3 

- Instalación del Jurado de Admisión del Concurso Nacional de Admisión al 
Residentado Médico 2023, (modalidad virtual). 

- Instalación de los Equipos de Trabajo establecidos por las Instituciones 
Formadoras Universitarias. 

Jueves 29 de junio 

4 

Remisión al Jurado de Admisión del acta de conformación e instalación de los 
Equipos de Trabajo de las Instituciones Formadoras Universitarias, participantes en 
el Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2023. 
 
Integrantes: 4 miembros de la dirección, unidad o sección de posgrado de la 
universidad; un representante del CONAREME con voz y voto, designado por 
CONAREME; y los veedores: MINSA, GOBIERNOS REGIONALES, ESSALUD, 
SANIDADES FF.AA. y PNP, CMP, IML y ANMRP a ser acreditados por su institución. 

Viernes 30 de junio 

5 

Fecha de inicio para realizar el depósito a la cuenta recaudadora del CONAREME, 
para el concepto de registro documentario e inscripción en el Sistema de  Gestión de 
la Información del SINAREME (SIGESIN) al Concurso            Nacional de Admisión 2023, 
realizando el depósito en cuenta recaudadora de CONAREME o de acuerdo con 
el tipo de proceso de postulación. 

Lunes 03 de julio 

6 

Inicio del registro de datos de postulantes en el SIGESIN. 
 
Para los médicos cirujanos postulantes a las Universidades y en el Proceso 
Electrónico se les genera una CONSTANCIA DE REGISTRO DOCUMENTARIO al 
ingresar al SIGESIN.  

Miércoles 05 de julio 

7 

Último día para realizar el pago: Para inscribirse en el Proceso Electrónico (Incluye 
CONSTANCIA DE REGISTRO DOCUMENTARIO Y CONSTANCIA DE 
INSCRIPCION) y para el Proceso ante las Universidades. (Incluye CONSTANCIA 
DE REGISTRO DOCUMENTARIO). 

Hasta el 24 de julio a las 
18:00 horas  

 
8 

Para el caso del Proceso ante la Universidad, el médico cirujano ha registrado sus 
datos en SIGESIN de CONAREME, y realiza un pago a la cuenta bancaria de la 
universidad de su elección, por concepto de inscripción al Concurso Nacional de 
Admisión del Residentado Médico 2023. 

Desde el miércoles 05 de 
julio hasta el 24 de julio  



9 

- Fecha límite para la inscripción en el Proceso Electrónico. El SIGESIN se cierra 
automáticamente en la hora fijada (se requieren mínimo 25 minutos). 

- Fecha límite para la inscripción en el Proceso ante las Universidades. Una vez 
que la Universidad cierra su proceso de inscripción en la fecha citada, se 
genera un listado de postulantes, que es Remitido al Jurado de Admisión. 

Martes 25 de julio          Hasta 
las 23:59 horas 

10 
Las instituciones prestadoras de servicios de salud  ..remiten al Jurado de Admisión 
la revisión de los postulantes registrados. 

Miércoles 26 de Julio        
Hasta las 16:00 horas  

11 

El Jurado de Admisión envía a las instituciones prestadoras de servicios de salud, la 
relación de postulantes registrados en el Concurso Nacional de Admisión al 
Residentado Médico 2023 para el cotejo del cumplimiento del marco legal de la 
postulación institucional. 
 

. 
Lunes 31 de julio 

12 
Verificación de documentos presentados por postulantes en el Proceso ante las 
Universidades y en el Proceso Electrónico y la remisión a los postulantes del 
resultado de esta verificación. 

Del Lunes 31 de julio al Lunes 
07 de agosto 

13 
Levantamiento de la verificación de documentos por los postulantes en el proceso 
ante las Universidades y al Proceso Electrónico. Finalizado este envío se genera 
una CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN. 

Del sábado 05 de agosto al 
miércoles 09 de agosto 

14 INICIO DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR. 
Del miércoles 09 de agosto al 

martes 22 de agosto 

15 
Publicación de la calificación de los postulantes y relación de los postulantes 
con expedientes observados, según el Proceso de     Postulación (web o panel). 

Miercoles 23 de agosto 

16 
Presentación de reclamos ante el Jurado de Admisión en el Proceso Electrónico; y 
ante los Equipos de Trabajo en el Proceso ante las Universidades, por vía virtual. 

Del jueves 24 al viernes 25 de 
agosto 

17 Respuesta a los reclamos del Jurado de Admisión y de los Equipos de Trabajo. 
Del martes 29 de agosto al 31 

de agosto 

18 
Envío al Jurado de Admisión por correo electrónico del listado final de postulantes 
por parte de los equipos de trabajo. 

. 
Viernes 01 de setiembre 

19 
Aprobación y Publicación del listado final de los postulantes aptos para rendir el 
examen escrito, por el Jurado de Admisión en la web de CONAREME. 

. 
Sábado 02 de setiembre 

20 
Publicación de lista final de postulantes aptos por los Equipos de trabajo en el 
Proceso ante la universidad (web o panel). 

Lunes 04 de setiembre 

21 Examen de Admisión al Residentado Médico 2023. Domingo 10 de setiembre 



22 

Lectura de fichas ópticas de identificación y respuestas del examen escrito por parte 
de los Grupos de trabajo en las sedes del examen escrito. Envío al Jurado de 
Admisión – SIGESIN, de los resultados por medio electrónico. Proceso de 
Calificación de la prueba escrita y de la evaluación curricular. 

Domingo 10 de Setiembre 

23 Publicación de resultados del examen escrito y evaluación curricular. Hasta el lunes 11 de Setiembre 

24 
Adjudicación de vacantes ante las Universidades, por modalidad y especialidades 
en tiempo real con software de CONAREME, por los Equipos de Trabajo; y envío 
de la relación de adjudicatarios al Jurado de Admisión. 

Martes 12 y miércoles 13 de 
setiembre 

25 
Adjudicación de vacantes en el Proceso Electrónico de CONAREME, por modalidad, 
especialidades y subespecialidades en tiempo real con software de CONAREME, 
por el Jurado de Admisión. 

. 
Jueves 14 de setiembre 

26 Aprobación de la relación de ingresantes por el Jurado de Admisión y su publicación. Viernes 15 de setiembre 

27 

Envío de la relación de ingresantes por parte del Jurado de Admisión a través de 
CONAREME, a las instituciones prestadoras de servicios de salud: MINSA, 
ESSALUD, Sanidades de las Fuerzas Armadas, Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú, Entidades Privados y el Instituto de Medicina Legal. 

Viernes 15 de setiembre 

28 Matrícula de los postulantes que adjudicaron vacante en las universidades. 
. 

Desde el martes 19 de 
setiembre 

29 
Fecha máxima de presentación de renuncia a la vacante adjudicada ante el Jurado 
de Admisión (Proceso Electrónico) o ante el Equipo de Trabajo (Proceso ante las 
Universidades). 

Martes 19 de setiembre hasta 
las 18:00 horas 

30 

Envío al Jurado de Admisión, para la Adjudicación Complementaria de: 
1. Vacantes no ocupadas. 
2. Vacantes por renuncia. 
3. Postulantes aptos para Adjudicación Complementaria. 

miércoles 20 de setiembre 

31 
Aprobación y Publicación del cuadro de vacantes y de postulantes aptos para 
Adjudicación Complementaria por el Jurado de Admisión. 

. 
Jueves 21 de setiembre 

32 
Publicación de la convocatoria a la Adjudicación Complementaria Nacional (lugar, 
fecha y hora). 

Jueves 21 de setiembre 

33 
Adjudicación Complementaria Nacional (vacantes no adjudicadas y vacantes por 
renuncias), a cargo del Jurado de Admisión. 

Lunes 25 de setiembre 

34 
Aprobación de la relación de ingresantes de la Adjudicación Complementaria 
Nacional por el Jurado de Admisión. 

. 
Lunes 25 de setiembre 



 

35 
Presentación de informes de Veedores de CONAREME y Equipos de  Trabajo del 
Concurso Nacional de Admisión en las Universidades. 

Hasta el martes 26 de 
setiembre 

36 Presentación del Informe final del Jurado de Admisión al CONAREME. Jueves 28 de setiembre 

37 
Aprobación del cuadro final de ingresantes en el Concurso Nacional de Admisión 
2023 en Asamblea General Extraordinaria de CONAREME y del Proceso de 
Admisión 2023. 

. 
Jueves 28 de setiembre 

38 Matrícula en las Universidades. 
Del miércoles 13 de setiembre 

al viernes 29 de setiembre 

39 
Inicio del Residentado Médico 2023 
No pueden presentarse a las sedes docentes los no matriculados. 

Domingo 01 de Octubre 

40 
Taller de Evaluación del Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 
2023, a cargo del Jurado de Admisión y Comité Directivo. 

Viernes 20 de Octubre 


